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IV. Administración Local

Ayuntamientos
De Castrillón

Anuncio. Extracto de la Resolución de 2 de octubre de 2024, de la Presidencia del Patronato Municipal de Actividades 
Deportivas, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas para escuelas deportivas en el municipio de Castrillón, 
2024.

BDNS (Identif.): 789330.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/789330)

Primero.—Beneficiarios:

Las entidades deportivas, federaciones o clubes deportivos básicos que, además de cumplir con los requisitos seña-
lados en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, estén legalmente consti-
tuidos de conformidad con lo establecido en el decreto 24/1998, de 11 de junio, por el que se regula el funcionamiento 
de los clubs deportivos y agrupaciones de ámbito autonómico del Principado de Asturias, inscritos, salvo en el supuesto 
de federaciones, en el Registro de Entidades Deportivas del Principado de Asturias, y del Ayuntamiento de Castrillón, con 
una antigüedad mínima de seis meses desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias.

Segundo.—Objeto de la subvención:

El objeto de la presente convocatoria se dirige a apoyar, difundir y promocionar el deporte en todas sus manifes-
taciones, promover la iniciativa ciudadana en las actividades deportivas y favorecer la creación de espacios para el 
desarrollo de actividades deportivas, fomentando la participación en las mismas (Línea 1-a.—Subvenciones a escuelas 
deportivas).

Tercero.—Bases reguladoras:

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y sus organismos autónomos y entidades depen-
dientes, publicada en el BOPA de 20 de febrero de 2006.

Cuarto.—Cuantía:

Las ayudas se concederán con cargo a la partida del presupuesto del Patronato Municipal de Actividades Deportivas 
de Castrillón, número 341.481.00 dotada para la anualidad 2024, con un importe de 43.000,00 €.

Quinto.—Criterios de concesión:

Se aplicarán los criterios de concesión y normas de adjudicación, del artículo 9 de las bases reguladoras de la convo-
catoria de ayudas, en lo previsto para línea 1 “Escuelas Deportivas”.

Sexto.—Plazo de presentación de solicitudes:

La presentación de las mismas se realizará en el plazo de 10 días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. La solicitud deberá realizarse 
en los modelos normalizados e ir acompañada de la documentación e informaciones que constan en el artículo 5 de las 
bases de convocatoria, relativo a la línea 1-a, “Escuelas Deportivas”.

En Piedrasblancas, a 7 de octubre de 2024.—El Presidente del Patronato Municipal de Actividades Deportivas.—Cód. 
2024-08757.
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